
                           CONTRATO TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

RD 553-2020 

DATOS DE LOS INTERVINENTES 

OPERADOR DEL TRASLADO DESTINATARIO DEL TRASLADO 

Denominación o Razón social: 

 METALES URIBE KOSTA, S.L. 

Denominación o Razón social: 

METALES PELAZ, S.L. 

CIF:  B95941084 CIF: B48053300 

Nombre y Apellidos de su representante: 

 OSCAR AMONDARAIN 

 

 

 

 

 

Firma y sello 

Nombre y Apellidos de su representante: 

                AMAIA PELAZ CISNEROS 

             
Firma y sello 

Instalación de Origen de los Residuos: 

   METALES URIBE KOSTA, S.L. 

Instalación de Destino de los Residuos: 

METALES PELAZ, S.L. 

Dirección:   Olabide kalea, 6 Dirección: Cantera errepidea, 2 

Localidad:   SOPELANA Localidad: ASÚA-ERANDIO 

Provincia:   BIZKAIA Provincia:  BIZKAIA 

CCAA:         PAIS VASCO CCAA:        PAÍS VASCO 

CP:   48600 Tlf.   946760577        País:   ESPAÑA CP:   48950  Tlf. 944530603 País:  ESPAÑA 

CARACTERISTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA 

CODIGO LER:  160601   DENOMINACION:     BATERÍAS DE COCHE USADAS 

Cantidad:    

TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Según Anexo I y II Ley 22/2011): R  13 

PERIODICIDAD DEL TRASLADO:  

En caso de Traslado Puntual  Fecha de entrega: KG: 

En caso de Traslado periódico indicar la periodicidad (diaria, semanal, mensual, trimestral, etc.): 

      QUINCENAL 

Fecha de inicio del traslado:  

    01/06/2022 

Fecha de finalización: 

     Indefinido 

 Kg por viaje: 

6.000 

OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES: 

Condiciones de aceptación de los residuos: 

Materiales libres de radioactividad, aceite, y taladrinas. 

Obligaciones de las partes en relación con la posibilidad de rechazo de los residuos por parte del destinatario: 

 Devolución a origen 

- El OPERADOR tendrá que volver a  hacerse  cargo de los 

residuos si no se entrega el residuo acordado o si por 

su responsabilidad el traslado se efectúa de forma 

ilícita o no es completado de forma satisfactoria (en 

este caso deberá asegurar la valorización o 

eliminación mediante otras alternativas) y prever su 

almacenamiento. 

 Traslado a otra planta de tratamiento. 

- Si por responsabilidad del gestor de destino el 

traslado es ilícito o no se completa de forma 

satisfactoria 

- Si legalmente no se puede enviar al operador 

por no estar autorizado para gestionar el 

residuo 

 

Se entregara a un gestor autorizado. 

El operador de este nuevo traslado será el operador de 

este traslado 

Si se acepta el residuo el gestor de destino realizará la valorización o eliminación de los residuos según la operación de 

tratamiento indicada y será efectivo en el momento de la firma y durante todo el traslado hasta el fin de vigencia pactado. 

EL DESTINATARIO entregará copia del DI con la aceptación o rechazo. En caso de operaciones de tratamiento 

de residuos sometidas a notificación previa el gestor de destino enviara al operador copia del DI con la aceptación o 

rechazo y código seguro de verificación facilitado por el eSIR 
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